RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0008130 , E. 1843/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas a la Contratación Directa por excepción Nº 42/2013, para la compra de un sistema de bloqueadores de celulares para el centro penitenciario de Canelones, solicitando la reconsideración de la observación realizada por Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante esa Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, este Tribunal resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto a favor de la firma Innovative System Developers Group, de Euros 188.3176,84 más U$S 51.961,92,  previo control de su imputación al objeto del gasto, que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) que con fecha 27 de diciembre de 2013 el Poder Ejecutivo autorizó la compra en los términos referidos, y con  fecha 17 de marzo de 2014 la Contadora Auditora comunica que observa el gasto, al haberse efectivizado el mismo sin contar con la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
3) que por informe de fecha 24/3/14, la Dirección General de Secretaría del Ministerio actuante solicita la reconsideración de la observación formulada, señalando en lo sustancial que:

3.1)  el Tribunal no había formulado observaciones al procedimiento y en consecuencia el Poder Ejecutivo adjudicó la compra directa;

3.2)  teniendo en cuenta la proximidad de cierre del ejercicio, se tramitó el anticipo de tesorería con el MEF para la apertura de las cartas de crédito, partida que cuenta con la intervención del Tribunal;

3.3)  una vez realizada la apertura del crédito se regularizó contablemente el anticipo, no mereciendo el procedimiento objeciones por parte del MEF y del Tribunal;

3.4)  en definitiva, ni la excepción tramitada ni el proceso del gasto merecieron objeciones; 
4) que se agrega constancia de la documentación contable de regularización de anticipos de Tesorería, de fecha 29 de enero de 2014, Nº 3041, inciso 04 Ministerio del Interior, unidad ejecutora Secretaría del Ministerio del Interior, financiamiento del gasto 1.1, objeto del gasto 358 por $5:411.852 con sello de control sin observaciones de la Contadora de este Tribunal, de fecha 12 de febrero de 2014; 

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Auditora de este Tribunal se ajustó a lo que le fuera cometido en tanto, cuando se sometió el gasto a su intervención, el mismo ya se había ejecutado;

2) que en el Numeral 3) de la Resolución de 27 de diciembre de 2013 el Presidente de la República dispone que el asunto “pase por su orden a la Gerencia del Área Administrativa (Departamento de Contaduría de Secretaría) para conocimiento y la Gerencia del Área Logística a fin de dar intervención al Tribunal de Cuentas de la República….”;                               
3) que, no obstante ello, la redacción de la Resolución de este Tribunal no formulando observaciones y cometiendo la intervención a la Contadora Auditora, pudo hacer incurrir en error a las oficinas intervinientes, por lo que resultan atendibles los argumentos formulados por la Administración; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 17 de marzo de 2014; 
2) Intervenir el gasto de Euros 188.317,84 y U$S 51.961,92 a favor de Innovative System Developers Group (ISDG) y su filial uruguaya Wavesea S.A.;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y
4) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe casi al momento de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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